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ACTA No. 231-TCE-2015 
Aprobada en sesión 
Pleno de 23 de junio 
2015, sin observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 28 DE ABRIL DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil 
quince, a las once horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se 
reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; y, el señor doctor 
Miguel Pérez Astudillo. No asiste la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla, por 
cuanto se encuentra en el cumplimiento de actividades jurisdiccionales propias de las 
señoras juezas y señores jueces del Tribunal. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

Las juezas y jueces asistentes aprueban por unanimidad el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución del Memorando Nro. TCE-PRE-2015-0144, suscrito 
por el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, respecto de la 
emisión de pasajes aéreos nacionales para el cumplimiento de servicios 
institucionales de las señoras juezas y señores jueces del Tribunal; 

2. Conocimiento y resolución del Oficio No. TCE-DAF-2015-035, suscrito por el 
doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, mediante el 
cual informa respecto de la aplicación del Reglamento para la Administración 
del Fondo de Reposición de combustible, peajes y parqueaderos para los 
vehículos del Tribunal Contencioso Electoral y el borrador del Reglamento para 
la Administración del Fondo a Rendir Cuentas para el anticipo de viáticos , 
subsistencias y alimentación dentro del país para las y los servidores y las y los 
trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral; y, 

3. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO Nro. TCE-PRE-2015-0144, 
SUSCRITO POR EL DOCTOR PATRICIO BACA MANCHENO, PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL, RESPECTO DE LA EMISIÓN DE PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES DE LAS SEÑORASj 
JUEZAS Y SEÑORES JUECES DEL TRIBUNAL. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita al Pleno del · ' 
Organismo autorizar la presencia del señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director ~ 
Administrativo Financiero. 

~ 
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Una vez que se incorpora a la sesión del Pleno el Director Administrativo Financiero, el 
señor Presidente del Tribunal solicita que informe al Pleno del Organismo respecto de 
la emisión de pasajes aéreos nacionales para el cumplimiento de servicios 
institucionales de las señoras juezas y señores jueces del Tribunal. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, manifiesta 
que el Tribunal Contencioso Electoral se encontraba realizando los trámites 
pertinentes con la Empresa Pública Tame, a fin de suscribir un contrato mediante 
régimen especial para la emisión de pasajes aéreos. Indica que el 9 de abril de 2015 
se emitió la certificación presupuestaria, que el proceso fue adjudicado el 13 de abril 
de 2015 y estaba para la firma el 17 de abril de 2015; sin embargo, tuvo conocimiento 
de la expedición del Acuerdo Ministerial Nro. 149, en el que se manifiesta que todo 
proceso contractual debe someterse a conocimiento del Ministerio de Finanzas para 
que emita el aval respectivo, por lo que se procedió en tal sentido y se está a la espera 
de la respuesta pertinente. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita al señor 
doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, se envíe atento oficio 
al Ministerio de Finanzas a fin de insistir en la emisión del aval para la suscripción del 
contrato con la Empresa Pública Tame. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, solicita que 
se incluya en el oficio para el Ministerio de Finanzas, la necesidad de la oportunidad 
en el cumplimiento de las actividades jurisdiccionales de las señoras juezas y señores 
jueces del Organismo. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 374-28-04-2015: Autorizar al señor Presidente del Tribunal que 
realice todas las gestiones ante el Ministerio de Finanzas a fin de obtener los recursos 
financieros que sean necesarios para mantener la adecuada gestión del Tribunal 
Contencioso Electoral. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO No. TCE-DAF-2015-035, SUSCRITO 
POR EL DOCTOR LUIS BUENAÑO OROZCO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO, MEDIANTE EL CUAL INFORMA RESPECTO DE LA APLICACIÓN 
DEL REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE REPOSICIÓN 
DE COMBUSTIBLE, PEAJES Y PARQUEADEROS PARA LOS VEHÍCULOS DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Y EL BORRADOR DEL REGLAMENTO 
PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO A RENDIR CUENTAS PARA EL 
ANTICIPO DE VIÁTICOS, SUBSISTENCIAS Y ALIMENTACIÓN DENTRO DEL PAÍS 
PARA LAS Y LOS SERVIDORES Y LAS Y LOS TRABAJADORES DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que el 
Pleno del Organismo aprobó mediante resolución No. PLE-TCE-349-03-02-2015, el¿ 
Reglamento para la Administración del Fondo de Reposición de Combustible, Peajes y 
Parqueaderos, para los vehículos del Tribunal Contencioso Electoral; y, mediante 
resolución No. PLE-TCE-350-03-02-2015, el borrador del Reglamento para la 
Administración del Fondo a Rendir Cuentas para el anticipo de viáticos, subsistencias 
y alimentación dentro del país para las y los servidores y las y los trabajadores del 
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Tribunal Contencioso Electoral, disponiendo que la Dirección Administrativa Financiera 
lo socialice ante el Ministerio de Finanzas, previa su aprobación por parte del Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral. En tal sentido, solicita que el señor doctor Luis 
Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, informe de este particular. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, manifiesta 
que el Ministerio de Finanzas ha indicado que no es posible aprobar el Reglamento 
para la Administración del Fondo a Rendir Cuentas para el anticipo de viáticos, 
subsistencias y alimentación dentro del país para las y los servidores y las y los 
trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, por cuanto este tipo de fondos está 
normado mediante Acuerdo No. 133, y que no va a ser posible crear un gran fondo 
para anticipos, por lo que se debe seguir trabajando con los que se generan mediante 
el Esigef para los funcionarios que deben cumplir servicios institucionales. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, considera que lo 
pertinente es que el Director Administrativo Financiero continúe generando los 
anticipos mediante el sistema Esigef y que el Pleno del Organismo proceda con el 
archivo del borrador del Reglamento para la Administración del Fondo a Rendir 
Cuentas para el anticipo de viáticos, subsistencias y alimentación dentro del país para 
las y los servidores y las y los trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, también se 
refiere al Fondo de Reposición de Combustible, Peajes y Parqueaderos, para los 
vehículos del Tribunal Contencioso Electoral, que el mismo fue aprobado mediante 
Resolución por el Pleno del Organismo, cuyo objetivo era otorgar a los señores 
conductores liquidez para que no tengan que incurrir en estos gastos de manera 
personal. Señala que el Ministerio de Finanzas en el mismo Acuerdo 133 regula este 
procedimiento y elimina el fondo de combustible pero crea una caja chica que faculta 
al organismo tener el fondo disponible, por lo que se encuentra elaborando un 
borrador para el fondo de caja chica con la Dirección de Asesoría Jurídica a fin de que 
se lo pueda mantener. 

Una vez que la señora juez y señores jueces han emitido sus criterios al respecto, al 
efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 375-28-04-2015: 

1. Archivar el borrador del Reglamento para la Administración del Fondo a Rendir 
Cuentas para el anticipo de viáticos, subsistencias y alimentación dentro del 
país para las y los servidores y las y los trabajadores del Tribunal Contencioso 
Electoral; 

2. Derogar la resolución No. PLE-TCE-349-03-02-2015, de 3 de febrero de 2015, 
adoptada por el Pleno del Organismo, mediante el cual se aprueba el 
Reglamento para la Administración del Fondo de Reposición de Combustible, 
Peajes y Parqueaderos, para los vehículos del Tribunal Contencioso Electoral; 

3. Que la Dirección Administrativa Financiera y la Dirección de Asesoría Jurídica j 
preparen un proyecto de Reglamento Interno para la Administración del Fondo 
de Reposición de Caja Chica para la Unidad de Servicios Generales para la 
Adquisición de Insumas, Combustible, Peajes y Parqueaderos, para los 
vehículos del Tribunal Contencioso Electoral; y, 
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4. Que la Dirección Administrativa Financiera y la Dirección de Asesoría Jurídica 
realicen una revisión de toda la normativa vigente del Tribunal Contencioso 
Electoral a fin de comprobar si es necesario o no ajustarlas a las últimas 
disposiciones y resoluciones emitidas por el Ministerio de Finanzas y el 
Ministerio del Trabajo. 

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita al señor 
doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, informar sobre la 
aplicación de la Ley de Justicia Laboral, aprobada por el Ministerio del Trabajo donde 
se establece la obligatoriedad de la mensualización del Décimo Tercer y Décimo 
Cuarto Sueldo. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, manifiesta 
que ya ha sido remitido un comunicado a los servidores y trabajadores del Tribunal 
respecto de este tema. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradece or la participación a los señores jueces del T ibunal Contencioso 
Electoral y clausura sesión a las once horas con treinta minutos 

Dr. PatricPo 
PRESIDEN 
TRIBUNA.L..L.oii\..II'ITENCIOSO ELECTORAL 
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